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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 30 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Economía, innovación y ciencia 
de Huelva, notificando requerimiento de documentación en el expediente que se relaciona.

intentada la notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se notifica 
a la entidad interesada que se relaciona el acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, Servicio de 
Economía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: camaco Bonares, S.L.L.
Dirección: Avda. Huerto niño Jesús, núm. 20, 21830, Bonares, Huelva.
Expediente: RS.004.Hu/07.
Asunto: notificación de requerimiento de documentación cumplimiento vigencia apartado 5.º del resuelve 

de la resolución de concesión de fecha 4 de julio de 2007.

notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, con la advertencia expresa de que, en un plazo de 
quince días, deberá aportar la documentación requerida. una vez transcurrido el plazo dado, sin que se haya 
recibido la documentación requerida, se procederá a iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro del 
principal de la subvención más los correspondientes intereses de demora computados desde la materialización 
del pago de la ayuda.

Huelva, 30 de julio de 2012.- La Secretaria General, M.ª Luisa Andrada Becerra.
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